
Call Center Oxipro <callcenter@oxiprosas.com>

RV: REF: AUTO REQUIERE TUTELA No. 11001418900920230015300 DE LUZ MERY VEGA NOVOA EN REPRESENTACIÓN DE SU MAMÁ
MERCEDES NOVOA FONSECA CONTRA FAMISANAR EPS
1 mensaje

Constanza Rosas <gestioncomercial@oxigenoensucasa.com> 3 de febrero de 2023, 13:53
Para: Call Center Oxipro <callcenter@oxiprosas.com>, Eder Botero <logistica4.cund@oxigenoensucasa.com>, LILIANA ROBLES GERENCIA <gerencia@contactive.com.co>

 

Buenas tardes:

 

De acuerdo con correo que antecede, solicito informar al paciente MERCEDES NOVOA FONSECA C.C. 41.643.290 que de acuerdo a autorización de Famisanar
EPS le serán entregados 2 cilindros portátiles y deben ser recargados en la sede de Atención al Usuario.

 

Hacer la anotación en el CRM, si hace uso de las 8 recargas al mes antes de terminar el mes deben informarme para solicitar autorización adicional a la EPS.

 

Cordial Saludo,

 

El presente correo electrónico puede contener información confidencial o legalmente protegida y está destinado única y exclusivamente para el uso del destinatario(s) previsto, para su utilización especifica. Se le notifica por el presente que está
prohibida su divulgación, revisión, transmisión, difusión o cualquier otro tipo de uso de la información contenida por personas extrañas al destinatario original. Si Usted no es el destinatario a quien se desea enviar este mensaje, tendrá prohibido

darlo a conocer a persona alguna, así como a reproducirlo o copiarlo. Si recibe este mensaje por error, favor de notificarlo al remitente de inmediato y desecharlo de su sistema.

Los correos electrónicos no son seguros y no se puede garantizar que estén libres de errores, ya que pueden ser interceptados, modificado, o contener virus. Cualquier persona que se comunica con nosotros por e-mail se considera que ha
aceptado estos riesgos. Oxipro S.A.S no se hace responsable de los errores u omisiones de este mensaje y niega cualquier responsabilidad por daños derivados de la utilización del correo electrónico. Cualquier opinión y otra declaración contenida

en este mensaje y cualquier archivo adjunto son de exclusiva responsabilidad del autor y no representan necesariamente las de la empresa.

De igual forma, los datos personales que por medio de este correo se soliciten serán tratados de acuerdo con las finalidades del objeto social de la sociedad, y con el fin de dar respuesta y brindar la información relacionada con los temas que sean

de su interés y estén relacionados con la relación comercial u operacional que tiene con la empresa. Los datos personales y de contacto serán conservados en la base de datos de la empresa mientras mantenga dicha relación.

En caso de querer presentar Consultas, Quejas o Reclamos puede realizar la solicitud al correo electrónico protecciondedatos@oxiprosas.com o de forma presencial en la siguiente dirección: Carrera 22 No 168 - 40 de la ciudad de Bogotá.

 

 

mailto:protecciondedatos@oxiprosas.com
https://www.google.com/maps/search/Carrera+22+No+168+-+40?entry=gmail&source=g


De: Maritza Suarez Avila <msuareza@famisanar.com.co>
Enviado el: viernes, 3 de febrero de 2023 10:00 a. m.
Para: Constanza Rosas <gestioncomercial@oxigenoensucasa.com>
CC: Catalina Del Pilar Florez Cortes <cflorezc@famisanar.com.co>
Asunto: RE: REF: AUTO REQUIERE TUTELA No. 11001418900920230015300 DE LUZ MERY VEGA NOVOA EN REPRESENTACIÓN DE SU MAMÁ MERCEDES NOVOA FONSECA CONTRA
FAMISANAR EPS

 

 

 

Buen día,

Teniendo en cuenta la información que se refleja en el correo, se solicita por favor hacer la entrega de los dos cilindros portátiles, cada uno con cuatro recargas, en
caso de que la paciente haga el consumo de las 8 recargas en total y se requieren mas para el mes de febrero, por favor me notifica la solicitud para solicitar el
avala a la dirección del área con el fin de generar las autorizaciones necesarias, evitar un desacato,  mientras se logra el concentrador portátil.

Quedo atenta muchas gracias

 

 

 

Cordialmente

 

                                                                             

De: Constanza Rosas <gestioncomercial@oxigenoensucasa.com>
Enviado: viernes, 3 de febrero de 2023 9:46 a. m.
Para: Maritza Suarez Avila <msuareza@famisanar.com.co>
Asunto: RV: REF: AUTO REQUIERE TUTELA No. 11001418900920230015300 DE LUZ MERY VEGA NOVOA EN REPRESENTACIÓN DE SU MAMÁ MERCEDES NOVOA FONSECA CONTRA
FAMISANAR EPS

 

 

mailto:msuareza@famisanar.com.co
mailto:gestioncomercial@oxigenoensucasa.com
mailto:cflorezc@famisanar.com.co
https://www.facebook.com/EPSFamisanarOficial/
https://www.instagram.com/eps_famisanar/
https://www.youtube.com/user/EPSFamisanar
https://www.linkedin.com/company/famisanar-pac/
https://www.famisanar.com.co/portfolio-items/plan-preferencial/
mailto:gestioncomercial@oxigenoensucasa.com
mailto:msuareza@famisanar.com.co


 

De: Aureliano Sanint <asanint@oxigenoensucasa.com>
Enviado el: viernes, 3 de febrero de 2023 1:28 a. m.
Para: Constanza Rosas <gestioncomercial@oxigenoensucasa.com>
Asunto: Fwd: REF: AUTO REQUIERE TUTELA No. 11001418900920230015300 DE LUZ MERY VEGA NOVOA EN REPRESENTACIÓN DE SU MAMÁ MERCEDES NOVOA FONSECA CONTRA
FAMISANAR EPS

 

 

 

Enviado desde Outlook para Android

 

De: Juzgado 09 Pequeñas Causas Competencia Multiple - Bogotá - Bogotá D.C. <j09pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 2 de febrero de 2023 4:54 p. m.
Para: Karla Vanessa Velasquez Orjuela <notificaciones@famisanar.com.co>; William Augusto Gamba Mesa <atutelas@famisanar.com.co>; Laura Marcela Quinchanegua Pulido
<lquinchanegua@famisanar.com.co>; notificacion@oxiprosas.com <notificacion@oxiprosas.com>; asanint@oxiprosas.com <asanint@oxiprosas.com>
Cc: lumer_57@hotmail.com <lumer_57@hotmail.com>
Asunto: REF: AUTO REQUIERE TUTELA No. 11001418900920230015300 DE LUZ MERY VEGA NOVOA EN REPRESENTACIÓN DE SU MAMÁ MERCEDES NOVOA FONSECA CONTRA FAMISANAR
EPS

 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ   

 

 

Cordial saludo,

 

Anexo al presente, remito copia del AUTO proferido dentro de la tutela del asunto con sus respectivos anexos. 11001418900920230015300

 

Lo anterior para los fines pertinentes a la notificación del mencionado proveído.  

 

 

 

 

Cordialmente, 
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 Rama Judicial

 del 

Poder Público 

  

Paula Andrea Pisco 

Citadora 

Correo Institucional:  

j09pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Teléfono: 2860880   

Carrera 10 No. 14- 30 piso 6 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Noveno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple  

Carrera 10 No. 14 – 30 Piso 6 

j09pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Tel. 3336488052-  2860880 

Bogotá D.C.  

 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas
en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos
adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Lo invitamos a conocer nuestros Planes Complementarios en www.famisanar.com.co

AVISO LEGAL: Este mensaje es confidencial, y contiene información privilegiada y solo puede ser utilizada por la persona a la cual está dirigida. Si usted ha recibido este correo por error, equivocación u
omisión favor notificar en forma inmediata al remitente y eliminar dicho mensaje con sus anexos. La utilización indebida de copias, impresiones, retenciones, divulgaciones, reenvíos o cualquier otra
acción tomada sobre este mensaje y sus anexos sin la autorización correspondiente quedan estrictamente prohibidos y hará legalmente responsable a quien lo efectué. Este mensaje ha sido sometido a
programas antivirus. No obstante, EPS FAMISANAR S.A.S no asume ninguna responsabilidad por eventuales daños generados por el recibo y el uso de este material, siendo responsabilidad del
destinatario verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos.
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